
Aúm. 172. Jueves 2 de Noviembre de E 865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se ^blioa oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para 
los demas qiueblos de la misma piovmcia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.; r r

Las L^e. Reales iráenes, y anuncios ,ue se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobenurior respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

Sección Primera.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Seño

ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 8 de Octubre.

MINISTERIO DE Li GOBERNACION.

Dirección general de Sanidad. —
Sección ií?—Negociado l.°

La importancia que para la Ad 
ministracion tienen siempre, y 
muy especialmente en estos mo
mentos, las cuestiones referen
tes á la Sanidad por efecto de la 
epidemia que ha invadido algunos 
puertos extranjeros y otros del 
reino, y la necesidad de regula
rizar la expedición de patentes, 
sobre cuyos servicios se adopta
ron ya resoluciones dignas de res
peto por la antigua Junta supre
ma de Sanidad en las circulares 
de 18 de Julio de 1817 y 4 y 51 
de Marzo de 1841, han inspirado 
al Gobierno de S. M. la idea de 
dictar algunas reglas, á las que 
deben subordinarse las Juntas de 
Sanidad marítima. '

Al propio tiempo que estas con
sideraciones, ha tenido en cuen
ta la Administración la no ménos 
atendible de evitar perturbacio

nes, molestias y gastos á los ar
madores de los buques que son 
despedidos de algunos puertos 
por falta de formalidades necesa
rias en las patentes de que van 
provistos. Con dicho objeto, y 
con el de establecer un régimen 
uniforme ínterin se realiza lo dis
puesto en el art. 17 de la ley de 
28 de Noviembre de 1855, para 
lo que se consulta con esta fe
cha al Consejo de Sanidad del 
Reino, se ha servido S. M. dis
poner que se observen las siguien
tes reglas:

1/ Las Juntas de Sanidad 
marítima no expedirán nuevas 
patentes á los buques que arriben 
á los puertos en que aquellas fun
cionan y salgan de los mismos 
sino eu el caso de haberse hecho 
operaciones de carga.

2/ En este caso se harán 
constar en la nueva patente que 
se expida todas las visitudes del 
buque, de acuerdo con lo preve
nido en el art. 7.° de la circular 
de 18 de Julio de 1817.

5.a Las espresadas Juntas 
consignarán también en los nue
vos documentos la cuarentena 
que hayan sufrido en sus puertos 
los buques admitidos á libre plá
tica y continúen después su via
je, ó los que sin terminar aque
lla y ántes de obtener la entra
da lo continúen del mismo modo.

4.a Las Secretarías de las 
Juntas de Sanidad ■ conservarán 
en los expedientes respectivos co
pias délas patentes que devuel
van á los Capitanes de los baques.

5/ No se negará la entrada 
á ningún buque procedente de 
punto invadido por el cólera-mor 

bo si resulta que entre su proce
dencia y su arribo á puerto limpio 
ha hecho la oportuna cuarentena.

G.a Se reproducen las preven
ciones hechas en las circulares 
citadas en esta Real orden.

La que ha dispuesto S. M. que 
se inserte en la Gaceta para su 
cumplimiento por parte de quien 
corresponda, y para conocimien
to de los interesados en este asun
to. Madjid 7 de Octubre de 
1865.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de....

Gaceta del 9 de Octubre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ileal orden.

Dirección general de Éslablecimien- 
los jjenales.=Negociado 3.°

La Reina (q. U. en atención 
al estado sanitario de algunas pro
vincias del Reino, se ha servido dis
poner queden sin efecto las licencias 
concedidas á los empleados depen
dientes de la Direcciou general de 
Establecimientos penales, debiendo 
presentarse inmediatamente á servir 
sus destinos b s que las disfrutaren.

De Real orden lo digoá^ . S. pa
rí" los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1865.=Po- 
sada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de....

Gace ta del 14 de Octubre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Ñengo en nombrar Ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina al Jefe de Escuadra don 
Luis Hernández Pinzón y Alvarez, 
en la vacante que resulta por fa
llecimiento del Teniente General 
D. Antonio de Santa Cruz y Blasco.

Dado en San Ildefonso á 10 
de Octubre de 1865.—Está ru
bricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O‘Donnell.

Atendiendo á los servicios del 
Coronel de caballería D. José Ro*- 
sell del Piquer,

Vengo en promoverle al em
pleo de Brigadier, en el turno 
correspondiente ála vacante ocur
rida por fallecimiento de los Bri
gadieres D. Juan Vial, D. Ca
simiro de la Muela y D. Félix 
Sánchez Montero.

Dado en San Ildefonso á 11 de 
Octubre de 1865. — Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donell.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Para que la contratación de 
efectos públicos, que ha de tener 
lugar en las Islas de Cuba y de 
Puerto-Rico por consecuencia de 
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mis Reales ilccretos de l.° del 
acluai y de esta fecha, ofrezca 
las mismas garantías que en la 
Península, de acuerdo con mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Ul
tramar para la promulgación en 
las referidas Islas de la ley sobre 
reivindicación de efectos al por- 
lador. voloda por las Cortes y san
cionada por mi en 50 de Marzo 
de 1861.

Dado en San Ildefonso á 5 de 
Octubre de 1865.=Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de Ultramar, Antonio Cá
novas del Castillo.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El Real decreto 
de 5 de Julio de 1859 no inclu
ye entre los artículos que pue
den ser objeto de contratación en 
la Bolsa de Comercio establecida 
en la Habana los efectos de la 
Deuda pública de España. Como 
en aquella época no se pagaban 
sus intereses en las provincias de 
Ultramar, nadie tenia en ellas 
los títulos representativos de 
aquellos valores, y hubiera sido 
cuando menos inútil dictar dis
posición alguna acerca de su co- 
lizacjon ó de su venta.

Los Reales decretos de i.° v 
5 del corriente, que no solo han 
domiciliado en las Tesorerías de 
Cuna, y Puerto-Rico el pago de 
los intereses, sino también el de 
los capitales de la deuda ouando 
el Estado ios amortiza, deben, sin 
embargo, llevar á esa Isla en muy 
breve tiempo una parle mas ó 
menos considerable de los títulos 
de la Deuda; y para negociar hoy 
su trasferencia de unas mañosa 
otras con las debidas solemnida
des y hacer constar el precio cor
riente de estos valores en la for
ma que su naturaleza exige, pre
ciso es que puedan coulratarse 
y cotizarse en la Bolsa.

El Gobierno de S. M. dictará 
oportnnamente cuantas disposi
ciones sean necesarias para regu
larizar la contratación y la coti
zación diaria de los valores de la 
Deuda pública y determinar sus 
efectos legales. Con este objeto 
se ha autorizado al Ministro de Ul
tramar por Real decreto de esta 
lecha para promulgar en las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico la ley de 
50 de Marzo de 1861, (¡ue de
clara no sujetos á reivindicación 
ios efectos al portador expedidos 
por el Estado, por las corpora
ciones administrativas, ó por las 
compañías autorizadas para ello, 
siempre que hayan sido negocia
dos en Bolsa con las formalidades 
que la ley prescribe. Esta dispo- 

sicion garantiza la propiedad de 
los efectos públicos adquiridos 
en la forma indicada, y tan pron
to como las circunstancias lo re
quieran el Ministro de Ultramar 
hará uso de la autorización (pie 
se le ha dado para promulgarla.en 
esa Isla, acordando á la vez Iqs 
medidas (pie exija el régimen y 
la policía de la Bolsa.

Mas para esto es indispensable 
ante todo habilitar un local ade
cuado, una vez (pie desde la di
solución de la sociedad anónima 
que le proporcionó en la Habana 
en 1859, quedó esa plaza real
mente privada de una Bolsa de 
Comercio. A V. E. toca proveer 
ahora á esta necesidad buscando 
un edificio donde pueda estable
cerse la Bolsa, ó procurando ven
cer con su autoridad las dificul
tades que para obtenerle encuen
tre el comercio de esa plaza, cu
yas necesidades y cuyos hábitos 
deben atenderse necesariamente 
al determinar el punió en que 
soban de^verificar unos actos que 
tanto afectan sus intereses.

Al mismo tiempo informará 
A . E. á este Ministerio acerca 
de las condiciones especiales (pie- 
requieran en ese país la forma de 
contratación y de la cotización de 
los efectos públicos, las personas 
que han de intervenir en estos 
actos, las garantías de capacidad 
y responsabilidad que deben exi- 
gírseles, las que necesiten su or
ganización en corporaciones y el 
régimen y policía de la Bolsa, á 
fin do que el Gobierno de S. M. 
pueda acordar con pleno conoci
miento las disposiciones mascón- 
venientes sobre tan importantes 
materias.

Y con este objeto lo digo á 
A. E. de Real orden, encargán
dole (pie proceda en este asun
to con la mayor apüvidad y celo. 
Dios guarde á V. E. muchos

—Madrid 5 de Octubre de 
1865.—Cánovas.—Sr. Goberna
dor civil de la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

P.LAL ORDEN.

, Same!ad. — Seccioa 2 * — Ae^ccia- 
do 3 °

Enterada la Reina (q, D. g. de 
la consulta elevada por el Alcaíde- 
Corregidor de esta corte á la Di
rección general de Sanidad sobre 
si las familias de los Profesores de 
Medicina y Cirugía y las de los 
Farmacéuticos que desempeñan 
sus respectivos cargos en la Be
neficencia municipal, asi como las 
de los supernumerarios en ejer

cicio y las de todos ios que han 
ofrecido prestar sus servicios asis
tiendo á los enfermos del cólera 
morbo gozan del derecho de pen
sión en el caso de que aquellos 
se inutilizasen en el ejercicio de 
su facultad; se ha servido resol
ver, que á contar desde el 15 de 
Agosto del presente año, en cuyo 
dia se establecieron en el Hospi- 
Ul general de esta corle las salas 
destinadas á recibir y asistir á 
ios enfermos del cólera morbo, 
hasta que termine la epidemia 
reinante disfruten las familias de 
los Profesores de Medicina y Ci
rugía de las pensiones estableci
das por los artículos 74, 75 y 76 
de la ley de Sanidad, en la forma 
que determina el Real decreto de 
15 de Junio de 1860.

De Rea! orden lo digo á Ar. E. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á A'. E. muchos años. 
Madrid 15 do Octubre de 1865. 
=Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de osla provincia.

Gacela del i 3 de Octubre.

P11 ESI D ENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real orden.
limo. Sr.: Habieada regresgdp á 

Madrid D. I"l aiici-ico.í'rielio v Qu^- 
sada, Director general de O[)er.icio- 
u s geiigráliyas. la Reina (q. D. g.) 
s ln servida disponer se en argüe 
d i despacho^ dicha Dinccion, y 
qoe coe en el misino el Coronel dun 
Joaquín Sanchiz y Castillo, que ia- 
leritiamenle lo desguipyñabá que
dando S. M. satisfecha del c> lo ó 
inlMigenua con que lo ha servido.

De Real orden buligo á V. I pa 
ra su conocimiento y cf dos emres- 
Ppndimites. Dios guarde, á V. I. mu
chos años. Madrid ti de Octubre de 
1863 .— O'D mnelC —Sr. Subse
cretario de la Presidencia del Con- 
scjo de Ministros.

Sección Segunda.

DE LA

IHovineia de Zaragoza.

< ircuhtr.

Libres ya felizmente del cóle
ra mono asiático, la ciudad de 
Caspe y pueblo de Escatron, se
gún comunicaciones que acabo 
de recibir de sus respectivos Al
caldes; me apresuro á ponerlo 
con la mayor satisfacción en co

nocimiento del público por medio 
de este periódico oficial.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1865.—Eduardo de Capeláste- 
gui-

Gobierno de pr^meia de Ciu
dad-Real.

No hadiéndose presentado as
pirantes á la plaza de Arquitecto 
de distrito en esta provincia con 
residencia en Manzanares, dotada 
con el sueldo de 800 escudos 
anuales, además de las cantida
des que por indemnización de sa
lidas y gastos de dibujo se mar
can en el Real decreto de l.° de 
Diciembre de 1858, y reglamen
to para su ejecución, he acorda
do se anuncie nuevamente al 
público para que los Profesores 
que gusten aspirar á ella presen
ten sus solicitudes en este Go
bierno, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su apti
tud legal en el término de 50 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta, 
debiendo acreditar los aspirantes 
si en la actualidad ó anterior
mente han desempeñado el car- 
gp de, Arquitecto provincial ó de 
distrito, puesto qué para la prp- 
visipñ se observará el orden do 
ascensos conforme á lo prevenido 
en Real orden de 22 do Alayo 
último.

Ciudad-Real 26 de Octubre de 
1865.—Santiago Sánchez de Ra
mos,

No habiéndose presentado as
pirantes á la plaza de Arquitecto 
de esta provincia, dolada con el 
sueldo anual de 1.400 escudos, 
además de las cantidades que por 
indemnización de salidas y gas
tos de dibujo se marcan en el 
Real decreto de l.° de Diciembre 
de 1858 y reglamento para su 
ejecución, he acordado se anun
cie nuevamente al público para 
que los profesores que gusten 
aspirar á ella presenten sus soli
citudes en este Gobierno, acom
pañadas de los documentos que 

í acrediten su aptitud legal en el 
i término de 50 dias, á contar des

de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta, debiendo acredi
tar también si en la actualidad ó 
anteriormente han desempeñado 
el cargo de Arquitecto provincial 
ó de distrito, puesto qué para la 
provisión se observará el orden 

I de ascensos, conforme á lo pres
crito en Real orden de 22 de Ma
yo último.
“ Ciudad-Real 26 de Octubre de 
1865,—Santiago Sánchez de Ra
mos.
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3
Sección Tercera.

' D. Fabián Juan López, Escribano del 
Juzgado de primera iusúrfcra de 
Calalayud.

Cerlifico: Que en los autos que 
i luego se mencionaron se pronunció 
I la sentencia que dice.

En la Ciudad de Calata\ud á 29 
de Abril de 1865. El Sr. D. José 
María Sol Aracd,caballero de la Real 
y distinguida óiden de Carlos b-r- 
ccro v Juez de primera instancia de 
la misma y su partido- habiendo vis- 
tu. e-los autos egeculivos promovaJos 
por 1). Roque Calvo y Sánchez, y 
D.* Juliana Milla» y Rodrigue--, cóo- 
yug's, propii tirios y vecinos de es
ta Ciudad, contra D. Alvaro Ber- 

1 mudez y D.a Brigola Tener, que 
, lo son de Munébrega, sobre cobro' 
i de maravedís y

Resultando que los espresados 
1). divaro Bermudez y I).* Brígida 
Tener mediante la escriluia que 
ocupa el folio 5 te liíicada en Mu
nébrega, á 28 de Noviembre de 1 863 
ante el Notario 1). Julián Díaz con
fesaren haber recibido en comanda, 
puro, La o y fiel depósito de los 
demandantes 3330 t vales que se 
obligaron á debolvcr á estos cuando 
quisieren recog rlos asegurando la 
solución del medito ip^diaule hipo
teca especial que cun^l.duyeron sobre 
determinadas tincas en tal documento 

i csplicadas.
IL sullamlo q ie por m> liam r sa- 

: lisfiCio los deirfandados la indicada 
i simia se luí mudó 'contra ellos la dc
i manda que ocupa el folio 7 d "pa- 

chaudese Ja | egf cucion por previ
dencia de 6 de Marzo ú l ino cuyo 
embargo se trabó en los bienes es- । pecia ménto obligado^, citilndose de 

: remate á los deudor*s con fecha 29 
; del mismo mes sin q ic se hayan । opuesto ni alegado cscepcion alguna 
¡ contra la demanda.

Consid<raudo que el título en 
cuya virtud fue despachada, la ege 
cuerno es primera copia, líquida la 
deuda y el plazo vencido.

Cousideraudo que no obstante 
i haber sido citados de n mate los deu- 
: dures han d< jado transcurrir el lér 
, mino Lgal sin oponerse ni alegar es
; cepuiun alguna.

Vistos los artículos 9”0y 971 de 
la ley de enjuiciamiento civil S.S/por 
ante mí el Escribano, dijo: Que de
bía mandar y mandab-i r -i guir la 
egecucion adelante hasta 'nacer pago 
ai actor de su crédito y d- las eos- 
Us causadas y que se causaren pro
cediendo para olio contra los bienes 
egecutados hasta hacer trance y re
mate de los mismos.

Asi por esta sentencia que se pu
blicará en el Boleliu Oficial de la । provincia definitivamente juzgando 

lo pronuncia manda y el es- 
presado Sr. Juez, doy fé»—José Ma
ría Snl y Aracil.—Auto mí, Fabián 
Juan López.

Y con el ím de que la sentencia 
inserta se publique on | el Boletín 
Oficial de la provincia, libro el pre
sente en Calalayud á l.° (le Mayo 
de 186o.—Fabian Juan López.

1) . Ramón Octavín de Toledd, Juez 
de pr.mera instancia de Pina.

Por el presénte se anuncia el 
fallecimento sin testar de D.* Ba- 
silia Lerin, vecina de psta ViRa 
y natural déla misma, y se lla
ma á los flue sc créan con dere
cho á heredarte para que com
parezcan á deducirlo en este Juz
gado dentro del término de ^0 
dias; haciendo presente, que se 
han presentado, Juana, Joaqui
na, Pablo, Isidra, Pabla, Fermi
na, y Gregorio Mermejo y Lerin 
encqncepLo de hijos y herederos 
de aquella á instancia de los cua
les se ha promovido el juicio de 
abintestato.

Dado en Piña'á *27 de Octu
bre de 1865.—Ramón Octavio de 
Toledo.—D. S. O., Tomás Salas.

Sección Cuarta-
otyildúfi le chcioíiunr. 6)-t6dDíi i»!

— .
Intoulcxcia militar «le

------ - i ■ .
¡qerciuin be 1S6Í-65.— fes^rena 

de Zaragoza.

Relación de los individuos que 
tienen consignada la gratiímacioB 
de cumplidos sobre' dicha Jesore- 
t ía y que no se han presentado en 
esta oficina a recoger Los i cspecli vos 
libramientos.

Es udos.

Ramo» Chávame y Artieda de 
Zaragoza, practicó la Lqui- 
dacion en Julio de 1865. i 200

CavelanoRoyo Yillialba id. id. -00
Pedro Faurrasa y Maquiriani. 200 
Francisco Dummgmz, Monte

ro id.
Mi'Uhl de la María \alk id. 200
Isidoro Fernandez Delgado, id. 200
Blas Rey, id. 200
Gérvasió Suriano Reinan, id. 200
Matías Fiisltr Gariia id. 200
Carlos Carralero y Careo id. 20Q 
Juan Andrés Gatiach, de Pe- 

ñalva. 200
Antonio López y Rodríguez, 

de Zaragoza. 200
Matías A Ida ve y Ugalde, id. 200
José Maria Martim.'Z Vázquez 200
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Eulogio Molinero Escudero. 200
Jaime Sierra Figueras. 200
Mariano Pral Torres, liquidó en

Agosto de 186o. 200
Manuel Rico Jairin. 200
Fermín Bumacara Gabin , de
I Caspe.^ 200
Ramón Sobrado Fernandez de
San Salvador de Totean. 200

José Sánchez Fernandez, de El
Burgo. 200

Juan B^rdiguer Serrano,de Za
ragoza, liquidó en Setiembre. 200

Vicente Merino Alvarez, id. 200
Ramón Pocielo, (Miguel Pocielo 

padre) de Ghiriviela, liquidó 
en Octubre. 23 332

Ramona Ferrer, madre de José
Estevan Ferrer, de Trre Ar
cos, liquidó en D ciembre. A l 943

Miguel Magallon, padre de 
Francisco Magallon y Garbo- 
nel, de La Mata de los olivos 
liquidó en Enero 1865. 25 347

Antonio Blasco padre de Jorge
Blasco GimenodeAguaron. 57 569

Zaragoza 26 de Octubre de 1865.
—Angel Sarralde.

JUNTA

DE REPARACION DE TEMPLOS
DE LA DIÓCESIS DE TARAZ0NA.

No habiendo ofrecido resultado 
la subasta anunciada al público 
para el dia 25 de este mes de 
las obras de reparación del tem
plo parroquial de Villalba, la 
Excma. é lima, Junta de la Dió
cesis de Tarazona ha dispuesto 
conforme al art. i5 del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1861, 
se proceda á segunda subasta 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que la primera, que tendrá lu
gar simultáneamente el dia 20 
del próximo mes de Noviembre 
á las 11 de su mañana en Ta
razona ante dicha Junta y en Ca- 
latayud ante el M. I. S, Vicario 
general. Lo que se hace saber 
para que los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, concur
ran á cualquiora de los dos men
cionados puntos, en la inteligen 
cía que en las proposiciones que 
se hicieren, las cuales deberán 
ir acompañadas de la carta de 
pago del Depósito, hecho en la 
Tesorería de Hacienda, del 10 
por 100 de las mismas, se obli
garán los licitadores á sugetarse 
estrictamente álos planos y plie
gos de condiciones aprobados por 
S.M. que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta, y en 
Calatayud; y al modo y forma 
que se previene en la Real Ins
trucción de 5 de Octubre de 
1861.

Tarazona 27 de Octubre de 
1865.—Por acuerdo de la Jun
ta.—El Secreiario, Francisco

Senac.—V.° B.* el Presidente 
Licenciado, Juan Francisco Ru
bio.

TRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Octubre de 18G5.

Factoría de prnisiaces de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que 

los días que á continuación se espresa, para almder al s 
Ejército.

suscribe en
uministro del

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de Los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad- 

q uiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

Trigo.

24 Zaragoza. Camilo Gómez. 207 3 120 10 200

Cebada.

26 id. Alejandro Ranea, 812 1 470 4 900

29 id. Nicolás Aguilar. 315 1 470 4 900

30 id. Mateo Tremol. 330 3 470 4 900

Paju, qqls. mct.

28 Evaristo Agexáa. 271 0 869 0 100

Zaragoza 30 de Octubre de 1865.— 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspec

El Adminis 
tor, Muñoz.

i
trador , Pedro Machín.==

Sección Quinta.

Ayezicia de negocios de D. Manuel
Galindo, calle deD. Jaime 1/

núm. 46 Zaragoza.

Llegada la época en que los Ayun- 
lamieníus y depositarios de fondos 
municipales, deben presentar las 
cuentas del año económico finado en 
30 de Junio último y su periodo de 
ampliación al mismo, se encargará 
esta Agencia de confecionar todas 
lasque se le confien por un precio 
módico y convencional; para lo cual 
cuenta con un personal práctico y 
versado en la materia, que nada de
jará que desear á los que tales tra
bajos la confien; pudiendo estar se
guros de responder siempre de su 
buena confección, la cual se promete 
dar por terminada á los 8 dias de 
recib r los datos y antecedentes.

El dia 31 de Octubre, se sacará 
en arriendo por tiempo de 3 ó mas 
años, y en pública subasta el mo
lino harinero del pueblo de Gordun 
(Sos) propiedad del Exorno. Sr.Gon- 
de de Guaqui. cuyo acto tendrá lu
gar «n la administración de Javier,

(Sangüesa) en donde estará de ma 
nifiesto el pliego de condiciones.

Sociedad especial minera La Ba- 
denesa.

Los Sres, Socios que se hallen en 
descubierto de.la cuota ó cuotas que 
les hayan correspondido por divi
dendo-pasivos hasta la ficha, se ser
virán entregar SU importe en püder 
del Sr. Tesorero D. Fiancisco Lar- 
raz calle de Ccrdan núm. 2 dentro 
del término de 8 dias, si no quieren 
sufrir las consecuencias que prescri
be el art. 10 del Reglamento. Za
ragoza 1 de Noviembre d<; 1865.— 
El Gontador Secretario, Miguel Gon
zález.

Por fallecimiento del Farmacéuti
co titular D. Santiago Salvador se 
halla vacante en la villa de Quinto 
la conducta de Boticario dolada con 
600 rs. vn. por rason de Btneíi- 
■cencia; y hasta 9300 rs. a que as 
ciende con las igualas de los vecinos 
con inclusión de las caballerías. "

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á la Alcaldía de la misma 
hasta el 30 de Noviembre próximo 
que se proveerá.

No habiendo tenido efecto el re
mate de los bienes y treudos que á 
conlinnacion se espresan, propios de 
la casa del Excmo. Sr. Conde de 
Salvatierra, Duque de li jar, se sa
can nuevamente á la venta en pú
blica, puro extrajudicial subasta, por 
acuerdo del Excmo Sr. Duque de 
Aliaga, representante legal de los 
acreedores del concurso voluntario 
dé aquel, y administrador judicial de 
la testamentaría necesaria del mismo 
en cumplimiento del convenio cele
brado en 8 de Agosto de 1859 con 
los referidos acreedores y para pa
go de las obligaciones del concurso.

BIENES.
1 .° Cuatro dehesas denomina

das de Valdeaiarma, Cardadal, Mali
lla y Artízales, en ti rmioo de Vma- 
Ceite Partido de ilijar, Provincia de 
Teruel que se hallan arrendadas en 
6000 reales anuales y se capitali
zan para la venta en 100.000 
reales.

2 .* Un Ireudo de 100 reales 
anuales que paga D. Martin Martin 
sobre un horno de cocer pan en 
Rueda, de Jalón. Partido de La Al- 
munia, Provincia de Zaragoza, y se 
capitaliza en 1250 reales.

3 .° La dehesa y dehesitla de 
Suñen, ó sea el derecho de pastos 
en los terrenos de dicho nombre, tér
mino de Epila del mismo partido y 
provincia, cuya ñuta es de 900 
reales anuales y se capitaliza en 
12000 reales .

4 .° 'Una dehesa titulada de Val- 
deurrea, termino de Urrea de Jalón 
en dicho partido y provincia que se 
halla arrendada en 10.000 reales 
anuales, y se ha capitalizado en 
125.000 reales.

5,u Un Ireudo contra el Ayun
tamiento de Lumpiaque en el referi
do partido y provincia sobre el oli
var del Gmestar de 242 reales 25 
céntimos anuales que se capitaliza en 
900 reales vn.

La subasta tendrá lugar simultá
neamente el dia 16 de Noviembre 
próximo á la una de la tarde en la 
sala del Colegio Notarial de Madrid, 
sita cu la calle de Alcala núm. 10 
cuarto principal ante el Notario Don 
Miguel Díaz Arévalo;y en Zaragoza 
ante el administrador D. Pedro Lu
cas Gallego^ asistido de Notario en 
laforma y bajo las condiciones que 
resultan dúl pliego que tendrán de 
manifiesto dicho administrador y el 
referido Sr. Arévalocon los títulos de 
propiedad qn su despacho calle de 
la Concepción Gerónima núm. 13 
cuarto 2.° de la derecha.—Madrid 
27 de Octubre de 1865. = P. P. del 
Sr. Duque de Aliaga.—Manuel G. 
de Huerta.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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